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RESOLUCION DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

EL SALVADOR 
llN4MOllOS PARA CRCCífl 

.:::::.===:~:::: ---

San Salvador. a las diez horas del dia nueve de junio de 2016. la Academia Nacional de 
Seguridad Pública. luego de haber rec1b1do y adnutido la solicitud de info1111ación No. 025 
presentada ante la Umdad de Acceso a la Información Pública y Oficina de lnfomlación y 
Respuesta de esta dependencia por parie  y considerando que 
la solicitud cumple con todos los reqws1tos establecidos en el ari. 66 de La ley de Acceso a la 
Información Pública y los arts. 50. 51 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los 
arts. 19 y 24 de la Ley. y 19 del Reglamento. resuelven. 

PROPORCIONAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SOLICITADA: 
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3. 

4 

5. 

Qué tipo de presupuesto ullliza la ANSP 
Cada cuánto se recibe el presupuesto. 
Qwén autoriza el presupuesto 
Orgamgrama de la lnslituc1ón 
Cuál es el nombre del presupuesto utilizado. 

Dicha información será entregada en la fecha nueve de JUlllO de 2016 a través del medio 
solicllado. 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA INSTITUCIONAL 
OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
AV. MELVIN JONES, COSTADO ORIENTE PARQUE SAN MARTIN, SANTA TECLA 

2565-6668 01r ansp@gma1l.com 




